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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2018 – 00781 – 00 

 

Téngase en cuenta que la curadora ad litem designada por auto del 

11/12/2020 (f. 97) se notificó personalmente el 25/02/2021 (f. 102) del auto que 

admitió la demanda fechado al 10/08/2018 (f. 54) quien contestó la demanda y 

formuló excepciones de mérito dentro del término legal. 

 

Previo a continuarse con el trámite procesal, previendo eventuales nulidades y, 

atendiendo la manifestación de la auxiliar de la justicia, se requiere a la parte 

demandante para que en el término de treinta (30) días siguientes a la 

notificación de este auto proceda a notificar a los demandados conforme la 

norma aplicable (arts. 291 y 292 CGP) en la dirección «transversal 18 I Bis A 

sur # 72-62/64 de la ciudad de Bogotá» que fuera informada en la demanda (f. 6) 

e informe si conoce de otras direcciones, so pena de terminar el proceso por 

desistimiento tácito (num. 1° art. 317 ib.). 
 

Secretaria controle el término. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 

 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Estado No.23 del 31/05/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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